
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Disposición
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Rectificación parcial DI-2025-227-GCABA-HBR

 

VISTO:

 La Ley N° 6035, reglamentada mediante Acta Paritaria N° 4/19  Resolución N° 2019-4565-GCABA-MESF y el 
Expediente de Concurso N°2025-31574198-GCABA-DGAYDRH,  la DI-2025-227-GCABA-HBRy

CONSIDERANDO

         Que se encuentra vacante un (1) cargo de PROFESIONAL FONOAUDIÓLOGO/A DE PLANTA CON 
FORMACION EN AUDIOLOGIA ADULTOS, ACUFENOS Y VÉRTIGO con 30 hs. semanales de labor, 
dependiente de este Establecimiento Asistencial, debido a la vacante producida por la jubilación del Sr.  Osvaldo 
Borro CUIL 20-14010244-0 a partir del  01/06/2025;

 

Que es imprescindible la necesidad de contar con el profesional que se desempeñe en ese cargo a fin de garantizar el 
normal funcionamiento del área;

 

Que en la Disposición Nº  227/GCCA-HBR-2025 se consignó  “…y el Expediente de Concurso 
N°2025-30838985-GCABA-DGAYDRH “,  siendo  lo correcto y el Expediente de Concurso 
N°2025-31574198-GCABA-DGAYDRH

 

            Que el Director del Establecimiento Dr. Patricio Jolis se encuentra usufructuando licencia por descanso 
anual remunerado de acuerdo con DI-2025-180-GCABA-DGHOSP, por tanto, se encuentra otorgada la 
encomendación de firma del despacho y todo asunto inherente de la Dirección del efector al Sub Director de este 
Hospital, Dr. Ricardo Levaggi (CUIL 20-11959697-2).

 

Por ello, conforme a lo determinado por el Decreto N° 363-2015 y modificatorios, la Ley N° 6035 y el Acta 
Paritaria N° 4/2019;



 

EL SUBDIRECTOR

DEL HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA

DISPONE

 

Artículo 1.- Modifíquese parcialmente la DI-2025-277-GCABA-HBR del llamado a Concurso Público Abierto para 
cubrir un para cubrir un (1) cargo de PROFESIONAL FONOAUDIÓLOGO/A DE PLANTA CON 
FORMACION EN AUDIOLOGIA ADULTOS, ACUFENOS Y VÉRTIGO dependiente de este 
Establecimiento Asistencial, con 30 hs. semanales de labor, en el marco de lo establecido en el Anexo II de la 
Reglamentación de la Ley Nº 6035, por la cual se aprobó el régimen aplicable a los Concursos Público Abiertos  
para la cobertura de cargos de ejecución de la Carrera de Profesionales de la Salud de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, dejando establecido que el expediente de concurso es 2025-31574198-GCABA-DGAYDRH

 

 

Artículo 2.- Regístrese, remítase copia a la Dirección de Concursos del Ministerio de Salud.-
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